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DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 2021-2024 
DE LA ALCALDÍA DE MILPA ALTA 

 
28 DE FEBRERO DEL 2023 

 
12:00 HRS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

3. Aprobación del Acta de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Concejo. 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETOSAMENTE A LA DRA. JUDITH VANEGAS TAPIA, ALCALDESA EN MILPA 
ALTA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE EL 
ACOMPAÑAMIENTO CORRESPONDIENTE CON LOS COMITÉS ORGANIZADORES DE  
DE LOS CARNAVALES Y LAS DIVERSAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS VINCULADAS 
CON EL DESARROLLO DE LOS CARNAVALES, A EFECTO DE QUE SE GARANTICE 
QUE LOS COMITÉS DE CADA UNO DE LOS BARRIOS Y PUEBLOS PARTICIPANTES 
CUENTEN CON SU DOCUMENTACIÓN COMPLETA EN TIEMPO Y FORMA PARA SER 
ACREEDORES DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y LOGÍSTICOS SUFICIENTES PARA 
LA REALIZACIÓN DE ESTAS MANIFESTACIONES CULTURALES PRÓXIMAS A 
CELEBRARSE DURANTE LOS MESES DE ABRIL Y MAYO EN NUESTRA ALCALDÍA, que 
presenta la Concejal Bárbara Yanina Karina García Córdova. 

 
5. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, GESTIÓN DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL POR EL QUE  SE CITA RESPETUOSAMENTE A COMPARECER 
ANTE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, GESTIÓN DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCION CIVL, ANGEL GONZÁLEZ ROSAS, A EFECTO DE QUE 
RINDA UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO DE LAS ACCIONES 
INSTITUCIONALES EJECUTADAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2022,  que presenta el Presidente de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, Gestión de Riesgos y Protección Civil, Concejal Heber Alán León Flores y la 
Secretaria de la Comisión, Concejal Bárbara Yanina Karina García Córdova. 

 
6. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Informe que rinde la Secretaria 

Técnica respecto a los puntos de acuerdo aprobados.  

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura. 


